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• SENADO.

SESION DEI. 1 9  l)K MARZO.

Presidencia del S r .  P ir ro .

So abrió la sesión á la una do la tardo.

E l  S r .  Presidente .— 1.a sesión está abi

erta. lia n  dado aviso do no poder asistir 

los SS. Araucho. Más y I.atras.

Se leyó el acta de la sesión anterior \ 

fuójaprobada.

E l  S r .  A n /u ia  —  Kn el acia que acaba 

de leerse, debo espresarse la hora en quo 
la sesión concluyó, y esto es mucho nías 

necesario cuando la sesión sea prolongada.

l'ué apeada E l Sr. Senador manifes

tó á la Cámara los fundamentos de su mo- ; 

don. y el Sr. 1’ residente la destinó á una 

comisión especial, para la cual nombró álos 

SS. Costa. Ma-ini \ CJomoir/.oro. Escueto - 

dose el Sr. Masini en razón de ser el autor j 

déla moción, o promovió con c-te motivo 

una lije ra  discufion en que se sostuvo la 

conveniencia do que el Sr. Masini fuese in 

dividuo de esta comisión v éste se con fo r

mó.
Se levó v puso en discusión la M inuta do 

decreto presentada por la Comisión de pe

ticiones en la solicitud del portero do la 

( 'amara.

servicio, propongo que so suspenda el tra_

tar de este asunto por el tiem po necesa

rio, para tener los datos precisos para rc- 

suh crio cquitatn  ámente. —  Apoyado.)

La  discusión se suspendió, quedando el 

continuarla á ju icio  del Sr. Presidente.

E l  S r .  C o s ta — Es notorio que en el Su- 

perior T ribunal de Justicia no hay mas quo 

dos miembros, lo que trae graves inconve

n ie n te s  al despacho público : á la  Asam blea  

compele el nombramiento dolos que hayan  

de llenar las vacantes que ocurran, y  yo 

hago mociou para que se convoquacon eso 

objeto á la Asamblea Jeueral en reunión do 

ambas Cám aras.— (l'ué  apoyado.)

Se d io  cuen ta  p o r e l scc re ta * io  de los 

asuntos s igu ien tes :

M a rzo  1 5 .— E l P ode r E je c u tiv o  avisa 

«¡uc ha  nom brado  M in is t ro  do ( iu e rra  y 

M arina al S r. jc n e ra l 1). t e  a r D íaz.

E l  S r .  Presidente .—Archívese

M a rzo  1 7 .— E l m ism o P ode r E je c u tiv o  

av isa  el re c ib o  de la  ley  que le  fa cu lta  pa ra  

negoc ia r un e m p ré s tito  de 3 0 0 ,0 0 0  pesos.

E l S r  Presidente .— A rch ivó se .

M a rzo  1 5 .— I.a  C om is ión  de I.e jis la e io u  

aconseja  á la  C ám ara que no se ocupe en la  

lev  p ropues ta , que dec la ra  vá lidos y subsis

te n te s  los actos ejercidos p o r el p resb íte ro  

13. M a n u e l l l iv o ro ,  en v ir tu d  de sus fa cu l

tades apostó licas.

E l  S r . Presidente. —Repártase.

M a rzo  18. —  L a  C om is ión M i l i ta r  en su 

in fo rm e  sobre e l p ro ye c to  do honores á la 

D iv is ió n  O r ie n ta l, aconseja que no so tomo

en consideración.

E l  S r . Presidente. — R eparta  -o..

E l  S r . A n tu u a .—N o  habiendo con tes

ta d o  e l S r. A g u ir ro ,  sup len te  de Senador, 

parece que e l Senado debe to m a r a lguna  

re so lu c ió n .

E l  S r .  P residente.- Y á á leerse una co

m u n icac ión  de l S r. A g t l ir re ,  cu (pie p a r t i 

c ip a  que es su in te n c ió n  perm anecer en la  

C ám ara  de R epresen tan tes  (se hizo su le c 

tu ra ). So pasará  una no ta  a l P oder E jecu 

tivo p a ra  que convoque al sup len te .

E l  S r . M a sin i.—E n  una de las sesiones 

anteriores ofrecí presentar una moción . 

pido que se le a .— Es la siguiente :

.. Se p rocederá  á la  rev is ión  de l rcg la -

m en tó  p ro v is io n a l do debates, de l Sena- 
• do , ag regándo le  o tro  p a ra  los casos en

-  que se re tin a n  ambas C ám aras.— M o n tc -

- v ideo , 19  de M arzo de 1S 52 .— M asini.»

E l  S r .  Pe re! ni. T.a ley de 1838 sobre 

jubilaciones, exijo varias formalidades que 

no se han llenado , como por ejemplo la 

presentación de títulos la de haber con

tribuido al fondo del Monte-Pio, y otros 

mas : yo creo «pie corresponde al P E. co

nocer mi esta clase de peticiones.

E l  S r .  Antena -  Efectivamente es pre

ciso acreditar ciertas circunstancias ; pero 

no creo quo corresponda al P. E  conocer 

do este caso, por pertenecer el peticionario  

á los empleado del Senado; quo en cuanto 

á su s  servicios, los conoce bien. E l sirvió 

como m ilita r desde lH l 1 ; después en el 

antiguo Cabildo, dol cual, ¡i su estincion 

pasó á portero de las l i l i .  Cámaras, sir- , 

viendo en todo ese dilatado tiempo con la 

mayor honradez ; lo creo, por lo tanto dig

no de la gracia que solicita, que está redu- 

O cilla á la dispensa del tiempo que le falta  

para obtener una jubilación completa y aun 

esto.es cuestionable, por «pie, contándose 

los anos de campana dobles, v habiendo 

permanecido él en su puesto du ante el si

tio, quizá lejos de fuñarle, le «obre tiem

po.

E l  S r .  M asin i.— Pido que se lea la m i

nuta do decreto, (se leyó). Este asunto de

bía suspenderse para otra sesión, á iiu de 

tomarse el tiempo necesario para rcsolyer 

con acie rto : no estoy conforme con la  idéa 

do que al gobierno toquu conocer en esto 

asunto, porque sería indecoroso para e l Se

nado, que el que es su portero y lo fuó dol 

antiguo Cabildo, habiendo servido tanto 

tiempo, después do viejo se vea condenado 

i á la  mendiguez. Eso resultaría  de re m itir 

lo  al Poder Ejecutivo ú solicitar a llí 'U  ju 

bilación. Para conciliario Lujo, y consul

tando el decoro del Senado, en el caso de 

acordar un socorro á uno de sus antiguos 

servidores, anciano y con cuarenta años de

» Se siguió á esto la discusión de si cor- 

•• respondía ó no, á la Asam blea e *ta  elec- 

•• ( ¡o ii; y habiendo pedido el Sr. M a rtín e z  

•• la lectura do la  ley del caso, se acordó . 

•• suspender la sesión durante un cuarto  

•• de hora «

( ’oiitiuuó después la sesión.

E l  S r .  Costa. — Creo que todos los Sres. % 

«pie tenían dudas sóbrelas disposiciones d0 

esta ley lian quedado satisfechos, y  com o  

no lia habido oposición creo también nece

a r í a  la indicación quo hice para que se ¡n -  

vile á la Cámara de Representantes, á tin 

de proceder en reunión de ambas Cám aras, 

al nombramiento indicado.

E l  S r .  M a s in i.— Pido que ee lea la
lev. Se levó la del 11 do febrero do 1 8 3 1 ,• •

que dice así . - In te rin  se establece la A l-  

t:i C orte de Justicia, la  Asam blea Jcne- 

•• ra l lia rá  el nombramiento del Juez qtuj 

- fa lta  para integrar la  Cám ara do A p c la -

• eioues, procediendo en esto caso, y  de*

•• mus vacantes quo ocurran en la  misma

• forma quo establece la Constitución para  

la elección do los miembros de aquel Su-

•• preino Tribunal, »

E l  S r .  P re s id e n te .— Se pasará la  comu

nicación correspondiente al S r. P residente  

de la Cám ara de Representantes, para acor

dar el dia en que ha de tener lugar la  elec

ción.

Se levantó la  sesión á las 3  y  media do 

la tardo,

DOCUMENTOS OFICIALES

M inisterio ,de relaciones e s t e r t o r e s .

M ontevideo, febrero 2 9  de 1S52. 

E l infrascrito  ha recibido y elevado a l 

conocimiento de B . E . el P residente de la  

R epública, la nota do V .  E . , fecha 2 5  del



corriente, re lativa  á la posesión de la  isla 

de M a rtin  G arcía.

S. E . el S r Presidente, ha ordenado al 

in frascrito , diga á V . E . en contestación, 

que se lian im partido al M in isterio  do la 

G u e rra  las órdenes necesarias, á fin de que 

disponga, que las fuerzas arjentinas que se 

presenten á tom ar posesión de dicha isla, 

lo efectúen sin el m enor inconveniente.

E l  in frascrito  tiene tandeen orden muv 

especial para m anifestar á V .  E . , á fin do 

que tenga á hien ponerlo en conocimiento 

del S r. Gobernador Provisorio de esa P ro 

vincia. que al dar ol Gobierno posesión de 

la isla citada, al do Buenos A yres , lo hace 

salvando todos y  cualesquiera derechos que 

la República pueda hacer valer sobre ella.

Gmnplidas así las órdenes de S. E . el 

Sr. Presidente, el in frascrito  saluda á V .  

E . con la  mas a lta  y  d istinguida conside

ración.

A l b e r t o  F l a n j i n i .

A  S. E . el S r . M in is tro  Secretario  de E s 

tado en el D epartam ento  de Relaciones 

Esterioros de la P rovincia do Buenos 

A yree .

M in isterio  de R elaciones E s t e r io r e s .

l t o c r c t o .

M ontevideo, m arzo .10 de 1852 .

E l 1 residente de la  R epúb lica  acuerda v 

decreta  :

A r t .  l . °  Q ueda reconocido el S r. D r  D . 

D ió jcnes J. de 1 rquiza, en el nuevo carao 

te r  de Encargado de Negocios d é la  Confe

deración A r jc n tin a , que le acu érd a la  cre 

dencial que ha presentado.

2 . Declárase al S r . D r .  U rq u iza  en el 

goce de las prcrogativas que á su carácter 

corresponden.

3 . A rchívese la  credencial, comuniqúe

se, pub líq u esey  descaí R o jis tro  N acional.

J IR Ó .

F lorentino  Castellanos. <

•M ixismkiuo  de R elaciones E steriores.

R e t r i 1! » .

M ontevideo, m arzo 3 0  de 1 8 5 2 .

E l P res iden te  de la  R epública acuerda y 

decreta :

A r t .  1 Queda  reconocido el Sr. D . A n 

tonio Cuyas y Sam pero cu el carácter de 

Cónsul d é la  Confederación A rjc n tin a  en 

M ontevideo, que le acuerda la carta paten 

te  que ha presentado.

2 . Declárase al S r. C uyas y  Satnpcre on 

el goce de las prcrogativas que á su carác

te r  corresponden.

3 . Com uniqúese, puhliqucse y  dése aj 

R c jis tro  N acional, anotándose) la  carta  pa

ten te  en lach an c ille ría  de Relaciones E s te 

riores.

JIRO.
F lorentino C astellanos .

N in isterio  de gorierno. '

M ontev ideo , m arzo 3 0  de 1852 .

El G obierno ha acordado con esta fecha, 

que el beneficio concedido en 19 del cor

riente á los buques de la m atrícula de Bue

nos A yres , asimilándolos á los nacionales, 

se liaga ostensivo á los de la provincia de 

Santa Fé.

Lo que comunico á Ar . E . para su cono

cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde á Y .  E . muchos años.

F l o r e v n x o  C a s t e l ia x o s  .

Exino. Sr. M inistro
t de G uerra  y M arina, 
í  de i {acienfia.

M in is t e r io  d e  h a c ie n d a .

IK*croío.
Montevideo, marzo 3 0  de 1852 .

E l Presidente de la República en acner

do de hoy ha decretado lo siguiente :

A r t .  1,° L a  administración de todas las 

rentas públicas se liará cu el modo y  for

ma que la ley determ ina.

2 . En su consecuencia desde esta fecha 

cesa en sus funciones la comisión m ixta que 

estableció el decreto de 1(> de enero últim o  

para la adm inistración de las rentas de 

aduana y también todas las otras diferentes  

relativas á las demas rentas públicas.

3. Nómbrase en comisión colector jone- 

ral y adm inistrador de aduana á D .  M a rtin  

G arcía de Z iiñ iga, quien en el d ia, tom ará  

posesión del cargo y ecsijirá en seguida la 

rend icion de cuentas á los actuales adm i

nistradores, dándoles los recaudos que ne

cesiten.

•1. E l co lectorjencral nombrado propon

drá al gobierno Jos empleados necesarios 

para el servicio de la colecturía en la forma 

establecida en la ley del presupuesto, te 

niendo en consideración al hacer esta p ro 

puesta á los actuales empleados que reú 

nan las calidades do la ley.

5 . E l m inistro de hacienda queda encar

gado de la ejecución inm ediata de este de

creto, que se comunicar?! á quienes corres

ponda y  publicará en el R. N .

J IR O .

M antel E rrasqulv.

M in is t e r io  d e  g o b ie r n o .

• D ecre to .
M o n te v id e o , m arzo  3 0  de 1852.

E l Presidente de la  República, acuerda  

y  decreta :

A r t  l . °  E l R c jis tro  N acional que se 

estableció por decreto do 17 de noviembre 

de 1830, desde l . * d e l  corriente, se sub

d ivid irá en R cjistro  do Leyes y Decretos  

Reglam entarios, y  R cjis tro  de Documentos 

Oficiales.

2. °  En el prim ero se insertarán todos 

los documentos oficiales, y  en el segundo 

los que lo sean de efecto transitorio .

3 - °  1 or el M in is te rio  de Gobierno se 

procederá a la publicación reg u lar de am 

bos R ejis tros.

1. °  Comuniqúese y  dése a l R c jis tro  de 

Leyes y  Documentos Oficiales.

JIRO.

F lorentino C astellanos.

M inisterio de gobierno.

M ontevideo, marzo 30 de 1852 .

E l Presidente de la  República lia  acor

dado y decreta :

A r t  1 . °  Se nombra Fiscal Jencral del 

Estado, al D r  I ) .  Bernabé Cam bia.

2 . c Comuniqúese, puhliqucse y dése al 

R cjistro  competente.

J IR O .

F lo r  e n t in o  C a s t e l l a n o s  .

H onorable Camara d e  R R .

L a  Comisión de H acienda adopta las ra 

zones de necesidad y conveniencia, cu que 

se funda el P . E . al proponer la  supresión 

del derecho de esportacion sobre los cue

ros de caballo secos. Propuso que se in 

cluyeren los cueros de caballo salados, 

porque es á toda luz necesario fom entar, 

por ahora al menos, la estirpacion de una 

inmensa cantidad de yeguas que inundan  

nuestros campos.

D e acuerdo pues, con el S r . M in is tro  y  

con la mocion que hizo el Sr. Representan

te Estrázulas. tiene el honor de presentar 

á la  sanción de Y .  I I .  el adjunto proyecto  

de ley.

M ontevideo, marzo 2G de 1852 .

José Z u b il la g a .— D oro teo  G a v 

e ta . —  José M a r tin  A q u ir r e .— J o a 

qu ín  E r r a z q u in .  —  S a lv a d o r  T o r t,

P R O Y E C T O  Di-i L E Y .

A r t .  único. Q ueda abolido el derecho do 

esportacion sobre los cueros ^aballares, se

cos ó salados.

Z u b illa g a ,  —  A q u ir r e , — E r r a z -  

q u in , —  T o r t ,— G a rc ía .

M inisterio d i  iiac isnda .

D e c r e t o .
M ontevideo, M arzo  31 de 1852 .

E l Presidente de la República acuerda y  

decreta :

A r t .  1 f  Q ueda abolido el derecho de 

reembarco y  trasbordo, y  derogadas las 

disposiciones que lo crearon.

•2 = Comuniqúese á quienes corresponda 

y puhliqucse.

J IR O .

M antel J. E rrazquin.

LA FUSION.

« O X T E V I I I E O ,  D R H C I ,  3  I I E

D e r e c h o *  t le  e x p o r t a c ió n .

T.a mocion del S r. d iputado E strázu las, 

lia  dado lugar á que escribamos el siguien

te artícu lo .

1 na de las prim eras y mas im portantes  

atenciones de los G obiernos bien reglados, 

es la de a tra e r sobre el suelo p a trio  todas 

las ventajas y  mejoras im ajinables, y , m er

cantilm ente hablando, hacer que la  concur

rencia en sus morcados, tome de d ia  en dia  

los mayores impulsos y  proporciones.

B ien clara so distingue la  razón de este  

procedim iento, y  bastantes ejemplos nos



subministran en primera línea la Inglater
ra, la Francia y los Estados Unidos.

A ese incesante empeño de (pie progre
sen los conocimientos humanos, y de que 
se allanen 1 ’S inconvenientes (pie embara
zan el camino de la vida, deben esas nacio
nes ese imponderable estado de grandeza, 
que ante nuestra mente atónita parece fa
buloso.

Todo cuanto pueda contribuir á la pros
peridad nacional—comercio, navegación , 
agricultura, pastoreo, artes, ciencias, fa
bricación, industria todo lo abarcan, lo 
alientan y lo impulsan esos ilustrados Go
biernos. Asi, pues, i (plica do nosotros no 
se sorprende ul ver que la Francia se ocu
paba de obtener de la España, por medio 
de tratados públicos en 177(1 v 1799, can- 
t idad de ovejas y carneros de raza pura? 
Pero es que la Francia en esa época, \ es
pecialmente en el reinado de Napoleón, 
queria á todo trance rejcncrar sus crias y 
retinar sus lanas, porque presentía el im
pulso que tomaría su  industria en la fabri
cación de sus ricos paños, y ademas por
que pretendía también no depender de la 
Sajonia y de otros países, cuyas lanas con
sumía en gran escala.

Este no es mas (pie un hecho entro mil 
hechos (pie prueban á cada paso el tino y 
sabiduría con que esos Gobiernos estudian, 
proveen y procuran el bien estar de los 
Pueblos que les obedecen; y para no citar 
mas que otro ejemplo, recordaremos el de 
la Gran Bretaña aboliendo su célebre acta 
de navegación, en vista de que, lejos ya de 
darle los ventajosos resultados que obtu
viera por tan dilatados años, por el con
trario hoy le amenazaba con la pérdida de 
su preponderancia marítima.

Y si esto hizo la Inglaterra, nación tan 
apegada á sus viejas leyes, por no ceder un 
ápice en el camino del progreso— ¡ (pié ha
cemos nosotros, que no abolimos también 
todo cuanto se opone á nuestra prosperi
dad, va emane de resoluciones delGobier-v

no ó del Cuerpo Lejislativo ?

En este concepto aplaudimos la moción 
del Sr. Estrá/.ulas para que se suprima el 
derecho de dos reales que se abona por la 
csportacion de cada cuero de caballo; y, 
reservándonos para otro párrafo el mani
festar las razones do alto interés que hacen 
necesarias y urjentes esta y otras idénti
cas supreciones ó modificaciones de dere
chos, nos limitaremos en el momento á ha
cer una reseña del estado de las crias ca
ballares que existen en nuestra campaña, 
del costo de sus faenas, y del precio que 
tienen los cueros en el Mercado, para de
ducir que la derogación de osos derechos 
es indispensable y altamente conveniente.

La guerra, trajo por consecuencia «pie 
los propietarios abandonasen sus estancias, 
y esto dió lugar á que las yeguadas se al
zaran y progrezáran con la misma rapidez 
que disminuyeron los ganados vacunos. Es 
preciso esplicar que las yeguadas cuando 
son bagualas, son porjudieialísiinas, porque 
solo sirven para empobrecer los campos en 
sus continuas correrías ; para arrebatar en

su torbellino los animales mansos de su es
pecie, y para dejar sin reposo las crias va
cunas y lanares. En semejantes circustan-
eias, siempre «e han visto los propietarios 
en la nceecidad de extinguir esas yeguadas; 
pero lo hacen cuando tienen otras crias de 
animales (pie apacentar, ó bien cuando el I 
importe del cuero bagual les deja algún 
beneficio. ItjV*

De sgraciadamcntc, esto no sucede hoy ; 
porque si los propietarios tratan de cue
rear yeguas en sus estancia-, !•■«. ira-tos y 
trabajos apenas indemnizan la operación ; 
y s¡ quieren conducir estos animales á los 
saladeros, el precio (pie seles abona es tan 
ID finí a, es tanto el riesgo que generalmente 
corren en el camino, porque al menor des
cuido se quedan sin un solo animal do la 
tropa ipie á duras penas pudieron reunir, 
que, por conclusión, [prescinden de hacer 
volteadas de yeguas, y el resultado es que 
millones de estas infestan nuestra cam
paña.

Pero la supresión del derecho que se 
refiere la mocion del Sr. Estrázulas, cam
bia enteramente la taz del negocio, porque 
es natural (pie el precio del cuero do ba
gual, en nuestro mercado, sea mas venta
joso; y esa importante diferencia bastará á 
estimular a nuestros hacendados a (pío em
prendan sérios trabajos en eso ramo, que 
traerán ademas la conveniencia de ocupar 
muchísimos hombres (pie no tienen donde 
ni en que ganar un solo salario.

Sentimos sin embargo que el Sr, Dipu
tado no baya á la vez ocupádose en su mo
cion de otros artículos do exportación, que 
están sujetos á derechos mal calculados. 
Nos referimos á los cueros vacunos, secos 
y salados, y á todas las domas produccio
ne s  (pie pagan el 1 por ciento sobre los 
valores de plaza, tales como son el sebo, 
la crin, etc.

lisos derechos sobre productos del país, 
tanto por su alta tarifa, cuanto porque no 
guardan proporción entro s í , deben, en 
nuestro concepto, Bor suprimidos ó mino
rados. l'or ejemplo: dos realas paga un 
cuero de novillo que pesa 40 libras, y dos 
reales también uno de vaca que pesa Ib.

Y no se eren que esta es la basa esen
cial de nuestra argumentación, nó. Moti
vos de mayor interés nos han impelido á 
tratar este negocio, para demostrar los 
perjuicios (pie tales derechos irogun, 1 ° 
á nuestras mismas reutas que lian creído 
erróneamente favorecer cou ellos, y 3.“ á 
nuestro comercio y cabotaje, con ventaja 

.especial y absoluta de la plaza mercantil 
de Buenos Ayres.

Los derechos allí de csportacion sobro 
productos dol país, bou insignificantes com
parativamente á los nuestros, de manera 
«pie, mientras el sebo derretido paga aquí 
el 4 por ciento, en Buenos Ayres está en
teramente libro de derecho. ¡Y qué resulta 
de esto 1 que nuestros pueblos mercantiles 
situados sobre el Uruguay y el Negro, y 
aun la misma ciudad de la Colonia, remiten 
con preferencia los frutos del país á Buenos 
Ayres, porque la diferenciado los derechos 
indemniza, mas ó menos, el fleto del car

gamento; á lo que se agrega que toman de
allí mismo sus retornos, con detrimento do 
la aduana y pumo de Montevideo.

Deseamos en bien de nuestro país, que 
los Sres. Representantes se fijen en que la 
concurrencia comercial mas ó menos esten- 
sa, es el verdadero regulador de la prospe
ridad ó decadencia de los pueblos.

Cuando hay concurrencia, los artículos 
indijenaa toman valor, los obreros tienen 
trabajo, el comercio duplica sus trausacio- 
ncs. y los capitalistas emplean fácilmente 
y con grandes lucros ,.us caudales.

l’ero es preciso observar que la concur
rencia no vicno de suyo, ni llegará á nues
tros mercados, á meno> que encuentre es
tímulos y atractivos de especulación y con- 
veuicucia. Por ejemplo : desde que nues
tros depósitos estén desprovistos de frutos 
del país, ¿ á que detenerse en nuestro pu
erto »4 navio cargado con mercaderías de 
Inglaterra, Francia, España ó Italia?— 
Claro está que seguirá para Buenos Ayres 
á espeuder su cargamento y á realizar su 
retorno, que es el importaute fin á que as
pira el negociante, y sin el cual nmguna 
espcdicion mercantil presenta convenien
cia.

Luego, pues, se deduce que, para atraer
la concurrencia hacia nosotros, es necesa
rio que los frutos que se embarcan en el 
Salto, Paisundú, Mercedes, Soriauo, Dolo
res, lligueritas y Colonia, vengan ú los de- 
pú-itos de Moutevidoo, y lleven á la vez de 
aquí sus retornos; y esto solo puede con
seguirse suprimiendo los derechos de cs
portacion, ó nivelándolos con los que rijeu 

I eu Buenos Ayres.
^ por cierto, este no seria el único be

neficio que reportaríamos : sucedería tam
bién que nos veríamos favorecidos con los 
cargamentos de las Provincias ribereñas, 
que boy eu el ramo d» pastoreo se encuen
tran mi una prosperidad incalculable.

Volveremos oportunamente sobro el 
asunto. • * * •

A una primera lectura creimos deber en
trar (>u esplieacioucs con los Sres. liem os  

dicho, sobre los varios puutos que toca en 
su artículo couiuuicado íuserto en E l  Qri- 

• ida/ número 91 : pero habiéndolo leído 
después con mas atención, liemos visto que 
una contestación seria y detenida á sus pro
vocaciones, nos apartaría de la circunspec
ción que queremos guardar y que cosijo el 
estado vidrioso de los ánimos de cierta cla
se de hombres.

Nos limitamos pues á pedir, que por lo 
que a uosotros toca, se nos juzgue, no por 
una palabra, ó una frase tomada aislada
mente de uno de los muchos artículos que 
hemos escrito, sino por el tenor jcneral de 
nuestras publicaciones, por las doctrinas 
que liemos sustentado, por los principios 
que hemos abrazado, y por el modo como 
los liemos desenvuelto.

En enante al fondo de las cuestiones que 
se provocan, solo repetiremos lo que ya di
jimos en otra ocasión, y es, quo - los jui
cios sobre la guerra civil porque hemos pa-



sado, deben dejarse A la historia. '■— A  es

ta mácsima de órden y de paz. queremos 

agregar aquí o tra  reg la  im portante, que 

servirá para Apreciar el valor y  significación 

«le los pactos de paz.— lió la  aqu í.— L a  pa

cificación lia  sido un arpegio de fam ilia en 

bien jenera l de ella, esto es, de la nación ; 

y para saber lo  que im porta en este sentido, 

hay que m ira r á lo que habrían  convenido 

por medio de sus respectivos gobiernos las 

dos divisiones de la nación que se hacían 

la  guerra , si con un esp íritu  de verdadera  

conciliación y  sin querer aprovechar las 

circunstancias que las favoreciesen hubie

sen tra n -ijid o  por si, para  dar A la  comuni

dad una paz siííida, sobra la  base «le que 

no h ab ría  vencedores ni vencidos, v que los 

m éritos y servicios se habían de considerar 

iguales en ambas partes.

N inguna respuesta tenemos que dar á las j 

preguntas que nos hacen los Sres. P e d ro  ?/
•' i

J u a n ,  en el a rtícu lo  que íioy insertamos. Si 

quieren sab erlo  «pie *n s a in o s  respecto á 

ellas, abí están la  esposiciou d ■ nuestros 

princip ios y  su desenvolvim iento en los p ri

meros núm eros de nuestro periódico. Clon ¡ 

tom arse el trabajo  «lo leerlos ele nuevo, si j 

han olvidado su contenido, obtendrán todo 

lo que necesitan p ara  im ponerse de nuestro  

ju ic io  sobre las cuestiones «pie promueven. 

Recomendárnosles particu la rm en te  la lec 

tu ra  de nuestro segundo y  te rce r núm ero.

1-«RATAS NOTABLES DE!. M MERO ANTERIOR.

Pag. 2 . a, col. 1 .a, lín , 2 2 , donde dice 

i lu s tra d o s  : Icaso ilustres, m

P ag . 1 .a, col. 3 .a, donde dice o b r a r  c o n s  

f itu c io n q lm e n te  . léase o b ra r  in c o n s / i lu c io -  

nalmcntc.

traidora v crim inal, 1 en sido también cri- 

minales y traidores todos los que la lian 

seguido, y como tales, indignos de ocupar 

los puo-tos á «pie muchos de ellos han su

bido, y que por consecuencia deben re tira r

se sin demora l

O tra — Si esas imputaciones fuesen falsas 

y con todo se las dejase correr y cualquie

ra  estubiese autorizado para producirlas'; 

no deberían por su honor ultrajado así im - 

punem ente, re tirarse lo mismo esos hom

bres d«‘ lo> destinos «pie ocupan, aun cuan

do hayan sido llamados por la voluntad 

nacional !

O tr a m a s — V  si mío esa re tirad a , en 

ámbus suposiciones, una consecuencia pro» ) 

ci. a de la admisión v sanción de las impu

taciones eutcdichasí } no io s  quedaríamos 

entonces*sin Presidente de la  República, 

sin gran parto de los Representantes de la  

Nación, y  en una di-elución que separcee- 

r ía  mucho á la  anarquía ! — Y  en esto m íe- j 

vo desconcierto y  caos espantoso ¡ lio nos 

veríamos esjmestos á males muy semejan

tes á los «pie liemos sufrido en el largo pe

ríodo do la  guerra civil ?

A u n  o tra — Si entramos en contestado- 

nes sobro la  cuestión para decid ir de «pie 

lado lia estado el derecho, y «juion lia  te - j 

nido la justic ia  y la razón en la contienda ¡ 

civil, ¡ no será volver d«f nuevo á la  misma i 

contienda í

O tra  por conclusión ¡ Do qué parte cs- 

tará  la provocación, «le los que dán gritos  

do v ivas  y  ¡nueras, que ensalzan á un par

tido y  condonan ó in jurian al o tro ; «ídolos 

que callan y solo hablan para defender su 

honor !

Si Ydes. tienen la bondad «le satisfacer 

á estas preguntas, se lo agradecerán infi

nito sus afectísimos servidores.

P e d ro  y  J V a n .

CORKI^l'O^ni^di. B’ OffjiTTIC'.íi.

Sres. Redactores de La Fusión.

j Quó quiere d ec ir vo habrá vencidos n i 

reveedores1— Que quiero d ec ir se reconoce 

entre todos los c iudadanos o rie n ta le s  de las  

d ife re n te s  op in iones  en que ha. estado d iv id i

da la  R e p ú b lic a , ig u a le s  derechos, iguales 
.servicios y  m é rito s , etc, f

Hacemos esta pregunta por «pío estamos 

asom brados al ver la in te lijenc ia  que se 

«lú por algunos á esas proposiciones tan 

claras* ó in terjiversab loá , y que han sido 

puestas por reg la y  esplicacion do la fu 

sión de los antiguos partidos. S in  em bargo  

so p retende d ec larar vencedor á uno de es

to s , se pretende d ec id ir «pie de su p arte  ha  

estado toda la ju s tic ia  y  todo el m érito  ; y 

que do la  con traria  no ha habido sino tra i

ción é in iquidad; y al mismo tiem po se sos- 

tiene tam bién que así no se va contra lo 

^pactado el 8  de octubre, ni se a lte ra  la fu

s ión .— } Cómo se entiende esto H á g a n 

nos ustedes, Sres. E d ito re s , el bien de es- 

plicárnoslo , porque nosotros no acertamos 

á com prenderlo .

O tra  p re g u n ta — ¿ X o  lcsjparocc á Vdcs. 

que ai la  causa de los de afuera lia  sido

DE LA ARBITRARIEDAD.

(Continuación.)

E n  ninguna parte  se atreven A decir fran 

camente lo <pic se quiere, ui A hacer con 

valentía  lo que se puede. A tom ar, en una 

palabra, sobre si la responsabilidad «le las 

palabras, ó de sus acciones: en todas par 

tes lo presente tiene miedo del porvenir. 

D e capitulación en capitulación, las cortes 

de la myiion española retroceden desde los 

Pirineos hasta las .columnas de H ércu les, 

de la libertad  A la servidum bre, do la pa

tria al destierro . De acontecim iento en 

acontecim iento , Fernando proclam a en 

LSI l la libertad  en B arcelona y  el poder 

absoluto en M a d rid ; en i ' i 3 ,  la  libertad  

cu C ádiz, y  el poder absoluto en Santa M a 

ría . N ada está preparado, nada está pro

visto : un accidente inesperado noq p reci

p ita  a la  lib ertad , otro no; abisma en la 

servidum bre. E l negro provec ías tempes

tades, el m arinero las torm entas, poro en 

los huracanes políticos creo yft tan poco en 

los profetas como en los cómplices; y  el 

acaso im pele tan fuerte  y tan ciegamente A 

los hombres y  A las cosas, que no puede me*

nos que asaltarnos alguna vez la tentación  

de rom per el a lta r  de la providencia para  

levantar el templo de un dios desconocido.

Y  entro tanto esta providencia b rilla  aun 

hasta en los mismos momentos en que so 

oculta; puesto «pie perm ite A la  corrupción 

que deshonre A los opresores y A los opri

midos. Si los pueblos no se elevan va A la  

rojion de la libertad , los principes descien

den desde las alturas del despotismo. LTtia 

debilidad reciproca prodúcelo  que debía 

esperarse de una ím ítua virtud ; el pueblo 

no se atreve A llam arse lib re , el poder no 

se atreve A proclam ar su fuerza. A quel 

disfraza sus deseos, este disim ula su espe- 

ranza; el uno teme que caiga sobre él un 

pesado yugo, el otro teme hacerlo dema

siado insoportable; y , en este choque de 

teliees temores, el mismo gobierno se eclip

sa sacrificando su poder A su seguridad, v  

el gobernado goza de hecho y  como por 

una tolerancia, de una independencia p r i

vada que no se a trevería  á reclam ar como 

una prerrogativa natural ó como un dere

cho político.

.sería pues una insensatez el buscar hoy  

en los estados cristianos, los abusos de ese 

p" !er excesivo que puso en otro tiempo su 

planta sobre el cuello de nuestros antepa

sados ; pero la  a rb itra ried ad  lia venido en 

auxilio  del despotismo, de la tiran ía , del 

poder absoluto, y la a rb itra ried ad  consiste 

en hacer por medio do otro lo «juc en otro  

tiem po se tenia la  audacia de hacer por si 

mismo. A s i la  au to c ra c ia  no se lia  destru i

do, solo lia  mudado do lu g a r ; y cu esta  

dislocación, lia  perdido m uy singularm ente  

de su la titu d  y de su intencidad.

Cuando el príncipe no se atreve A p ro 

nunciar su voluntad soberana sobre cada 

acto ecsistente, d ivide las acciones posi

bles en vastas categorías ; y para im ped ir

les ó castigarlas, establece reglas jenera- 

les para la a rb itra ried ad , cuya ejecución  

confía á los diversos m ajistrados. A s í «pío 

esta arb itra ried ad  se lia  in filtrado en todos 

lo s  ramos de la  adm inistración, un verda

dero despotismo existe en el gobierno, y  

desde entonces la  fortuna de los funciona

rios se funda en su sagacidad para  ad iv i

nar los motivos secretos de las leyes ó los 

secretos pensamientos de su am o.

P or largo tiempo so lia  creido «pie esta  

arb itrariedad  era ju s ta  porque era  legal, y  

porque el hábito  de tom ar lo que es por lo 

«pie debe ser, concedía á  la  legalidad  las 

prerrogativas do la justic ia .

Felizm ente  odiosos lc jis ladores lian  re 

velado públicam ente «pie el crim en estaba  

frecuentem ente en la  misma ley  : y desde 

entonces esos m ajistrados, que se ltabian  

reverenciado como los mas firmes órganos 

de una ju s tic ia  necesaria, no se han ofreci

do A las naciones sino como los culpables 

in térpretes do una a rb itra rie d a d  crim inal.

C o n tin u a rá .

l is ie  P e rió d ico  tiene su E d i to r  responsable-

E m prenta r r n g i ia y a n a


